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OFICIO:                 S.A./055/2022

ASuNTO:           Se remite documentación  para trámite legislativo.

Ezequiel Montes, Qro.,  18 de agosto de 2022

Poder L~ de Chx"ro
DIP. LUIS ANTON'O ZAPATA GUERRERO
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO

QUERÉTARO,  QRO.
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Con motivo del séptimo acuerdo contenido en  la  Sesión Ord¡nar¡a  de  Cab¡ldo  número  2,  celebrada  el  di'a

12 de octubre del  2021, sobre la donac¡ón de una fracción de ¡nmueble prop¡edad municipal a favor de la Fiscali'a

General  del  Estado  de  Querétaro  para  la  construcción  de  of¡cinas,  y  en  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  los
Artículos  97,  1OO  y  demás  relativos  y  aplicables  de  la  Ley  Orgánica  Municipal  del  Estado  de  Querétaro;  y  en

observancia a lo establecido en  los Arti'culos 65, 65 bis y demás relativos y apl¡cables de la  Ley de Adquisic.iones.

Enajenaciones.  Arrendamientos  y  Contratac¡ón  de  Servicios  del   Estado  de  Querétaro,  anexo  al  presente  me

permito remitir la siguiente documentación para la autor¡zación de desincorporación del  bien en referencia:

I.       Acreditac,|Ón de prop,'edad deí inmueble que se pretende des,-ncorporar.|
a).    Copia  certificada  de  la  Escritura  Pública  número  3,193  (tres  mil  c¡ento  noventa y tres)  de fecha  19

de septiembre del año 200O;
b).   Copia  certificada del  Certificado de  Libertad de Gravamen  exped¡do con fecha 4  de agosto  del  año

2022i   por  la  Lic.   Karina   Padilla   Ballesteros,   Encargada  de  Despacho  del   F¡egistro  Público  de  la

Propiedad de Cadereyta de Montes, Qro.;

c).    Copia  certif¡cada  del  ofic¡o  número  OM/1414/08/2022 de fecha  s  de  agosto del  2022, suscrito  por
el  L¡c. Jesús  Emmanuel  Vega  Montes,  Ofic¡al  Mayor,  donde  manifiesta  que  el  ¡nmueble objeto  de  la

desincorporación  se encuentra  debidamente  integrado dentro del  inventario de  b¡enes  inmuebles y
Su  uSO.

ll.        Demostrar el desahogo  del procedjmiento  admjnistrativo correspondi-ente,  medjante los si-gu¡entes
documentos.'
a).    Original del Acuerdo de Cabildo en el que se autorl'za la desincorporac¡ón del inmueble y se aprueba

su  remisión  a  la  Legislatura;

b).    Cop¡a certificada del Acta Circunstanc¡ada de la sesión del  Com¡té de Adquis¡ciones, Enajenaciones,

Arrendamientos y Contratac¡Ón de Serv¡c¡os del  Municipio, de fecha g nueve de agosto de 2022, en
la que consta  la racionalizacjón de la desjncorporación;

c).    Copia certificada del Dictamen de Uso de Suelo con número de Oficio DUE/DUS-055/2022 de fecha
27  de  jul¡o  del  año  2022,   suscr¡to  por  el   Lic.  Jesús  Salvador  Quintanar  Feregrino,   Direct

Desarrollo urbano y Ecología;

Copia certificada de' Croquis de localización;
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e).    Copia certificada del Proyecto de subdiv¡sión;

f).     Copia certificada de la Subdivisión con número de Oficio DUE/SUB-003/2021 defecha 20 de octubre
de  2021,  suscrita  por el    Lic. Jesús  Salvador Quintanar Feregrino,  D¡rector de  Desarrollo  Urbano  y
Ecologi'a;

g).   Copia certificada de Ofjcio número  lNG/124/2022 de fecha 31 de mayo de  2O22, suscrito por el  Lic.
Antonio  de  Jesús  Montes  F¡ami'rez,  Secretar¡o  de  Tesorería  y  FÍnanzas  del  Municip¡o  de  Ezequiel
Montes, en  el  que  informa  que  la fracción  motivo  de  la  donación  se encuentra  exento del  lmpuesto

por Subd¡visión;
h).   Copia  cert¡ficada  de  Escritura  número  48,342  (cuarenta  y ocho  mil  trescientos  cuarenta  y  dos)  de

fecha  19 dejulio del año 2022, referente a  la protocolización de subdivisión de predios;
i).     Cc,pia cert¡ficada de constanc¡a de fecha Ol de agosto de 2022, emit¡da por el Licenciado Juan Carlos

Muñoz Ortíz, Notario Público Titular número 32 de la  Demarcación Notarial del Estado de Querétaro,

en donde hace constar que la Escritura Pública señalada en el inciso inmediato anterior, se encuentra

en trámite ante las dependencias gubemamentales correspondientes, tales como Catastro y Registro
Público de la Propiedadí

j).     Copia certif¡cada del Desarrollo descriptivo del destino que se pretende otorgar al inmueble, rem¡t¡do
mediante  Of¡c¡o  número  DJVl/4881/2021,  suscrito  por  la  Lcda.  F¡ubi'  Guadalupe  Aguilar  Guerrero,

Directora JuriJdica  y de Vinculación  lnstituciona' de  la  F¡scaliJa  General  del  Estado de Querétaro;

k).    Copia cert¡f¡cada del Oficio número   OM/1441/O8/2022 de fecha s de agosto del  2021, suscrito por
el  L¡c. Jesús  Emmanuel Vega  Montes,  Oficial  Mayor, en  el  cual  se d¡ctam¡na  el valor del  inmueble;

l).     Copia certificada del Avalúo Hacendario Folio B192905 de fecha Os de agosto del 2022, em¡tido por

e'  M.  C.  lng.  Efrai'n  Diíaz  Meji'a,  Per¡to Valuador No.  061.

lll.        Comprobac,-ón  de  la  ex¡stenc,-a  de los beneficjarios de  la  des,'ncorporacjón,  cuando ésta  sea  a  título

gratu,-to, med,|ante la exhib¡ci'ón de:
a).    Cop¡a certificada de la solicitud de donación del ¡nmueble, d¡r¡gida a la Licda. Magda Guadalupe Pérez

Montes,  Pres¡denta  Munic¡pal de  Ezequiel  Montes,  Qro.,  mediante Ofic¡o número OFG/737/2021 de

fecha Ol  de octubre del  2021. suscr,'ta  por el  Mtro. Alejandro  Echeverri'a Cornejo,  F¡scal General  del

Estado de Querétaro;
b).    Copia certificada del Per¡ódico Of¡c¡al del Gobierno del  Estado de Querétaro l'La Sombra de Arteaga"

de  fecha   13   de  mayo  de   2016,  conteniendo   la  "Ley  que  reforma  d¡versas  disposiciones  de  la
Constitución  Polít¡ca del  Estado de Querétaro";

c).    Copia certificada de la ''Ley Orgánica de la  Fiscali'a General del  Estado de Querétaro";

d).    Copia certificada del  nombram¡ento del  Mtro. Alejandro  Echeverr,Ja Cornejo como  Fiscal  General del

Estado;

e).    Copia certif¡cada de Credenc¡al para votar exped¡da a favor de Alejandro EchevemJa  Cornejo;
f).     Copia certificada del nombramiento otorgado a favor de Ana  Luisa Sánchez Agu¡lar, como Directora

Jur,'dica y de V¡nculación  lnst¡tucional  de  la  F¡scali'a  General  del  Estado de  Querétaro;

g).   Copia certificada de Credencial  para votar expedida  a favor de Ana Luisa Sánchez Aguilar.

IV.        JustI-f¡cacjón del beneficilo soc,-a' o jnterés púbI¡co que se pers,-gue:
Esta transmisión de propiedad se realizará a título gratuito (donación), con la f¡nalidad de que la Fiscali'a

General   del   Estado   cuente  con  un  espacio d¡gno y funciona'  para atención a la cíudadanía que ac
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que acuda  ante esa  institución  procuradora dejusticia   y ejerza con efectiv¡dad actividades pertinentes
a  la  ¡nvestigación  y  persecución  de  los  del¡tos,  promover  la  soluc¡ón  de  controvers¡as  a  través  de

mecanismos alternativos y que, med¡ante la suma de esfuerzos de las autoridades asi' como la protección
de los derechos humanos de las personas, se garant¡ce el acceso a la just¡cia, a la verdad y a la reparac¡ón

del   daño,   logrando   que   los   ezequielmontenses  ya   no  tengan   la   necesidad   de  trasladarse   a   otro
munic¡pio,  evitando  los  gastos  que  esto  conlleva,  pues  hoy  en  diía,  los  ciudadanos  viJct¡mas  de  una

conducta   del¡ctiva,   después  del   menoscabo  psicológ¡co  y  patr¡monial,  tiene  que  trasladarse   a   un
munic¡pio vec¡no para denunciar el  hecho delictivo del que fueron objeto.

Es primordial para esta Administración  Municipal, el facilitar y acercar a la poblac¡ón el acceso a  la  mayor

cantidad  de  inst¡tuclones  gubernamentales  que  puedan  asentarse  en  esta  Cabecera  Municipal,  que
brinden  atención  interdisciplinaria  y  de  calidad  a  la  ciudadani'a,  coadyuvando  de  esta  manera  a  forjar

una  política  integral  en  el  combate  a  la  ¡mpun¡dad,  velar  por  el  b¡en  común,  preservar  el  estado  de
derecho,  fortalecer  la  vida  democrát¡ca  y  generar  condiciones  para  el  desarrollo  humano  integral  de

nuestra sociedad,  bajo la f¡losofía de  Munic¡p¡o Seguro y Ef¡ciente.

Sin otro particular, le(s)  re¡tero mis respetos y quedo de Usted  (es).

Anexos:   131 foJas útiles,  l cd.
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